
AUTORIDAD DE AVIACIÓN CIVIL 

ACTA NÚMERO 314 /2022 

Reunidos en la Sala de Reuniones ael Consejo Directivo de Aviación Civil, a las doce horas del día 

veintidós de abril oe dos m il veintidós; previa convocatoria los señores Directores: Directores 

Propietarios: Licenciado Antonio Alfredo Ferracuti Guirola, Lic. Julio Miguel Dada Suadi y PA ' 

Leónidas Martinez Sánchez; Direct0res Suolentes: Licenciado José Fernando Viaud Hidalgo, Lic. 

José Guillermo Lemus González y Lic. Luis Alonso Chevez Molina; Dire.ct0r Ejecutivo de la AAC, 

lng. Jorge Alberto Puquirre Torres. y la Secretaria del Consejo señora Delia Janet Torres de 

Salguero; se deja constancia que en fecha ocho de abril de dos mi l veintidós venció el Acuerdo 

de Nombramiento del Presidente de este C.onsejo número Cuatrocientos Ocho, por lo que en 

base a lo establecido _en el Artículo Nueve de la Ley Orgáyiica de Aviación Civil, en esta fecha 

asume como Presidente en Funciones el Representante del Ministerio de Relaciones Exteriores, 

Lic. Antonio Alfredo Ferracuti Guirola, asimismo asume como Director Propietario representante 

del Minis1erio de Relaciones Exteriores el Lic. José Fernando Viaud Hidalgo; PUNTO UNO. 

COMPROBACION DEL OUORUM: el Presidente del Consejo en funciones, estableció el quorum 

con mayoría absoluta; PUNTO DOS. APROBACIO~ DE AGENDA: El Presidente del Consejo en 

funciones dio lectura a la agenda propuesta; la cual fue aprobada por unanimidad; PUNTO TRES. 

LECTURA Y APROBAClON DE ACTA ANTERIOR: El Presidente del Consejo en funciones, cedió 

la palabra a la Secretaria, quien dio lectura a Acta de Reunión Ordinaria 313/2022. la cual fue • 
ratificada y firmada por los Directores; PUNTO CUATRO. PRESENTACION DE NORMAS 

TÉCNICAS DE CONTROL INTERNO ESPECÍFICAS. (LO ANTERIOR PARA EFECTOS DE ALCANCE 

DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO, OBJETIVOS OPERACIONALES, DE INFORMACIÓN Y DE 
• 1 • 

CUMPLIMIENTO, ASI COMO LOS COMPONENTES, PRINCIPIOS Y PUNTOS DE INTERES DEL 

MARCO DE REFERENCIA COSO; este punto fue presentado por 

Subdirector Administrativb de la AAC, qu'ien informa al CDAC, que en fecha veinticinco de abril de 

dos mil veintidós, se realizará, la publicación de las Normas Técnicas de Control Interno Especificas 

de la AAC, en el Diario Oficial, por lo cual realiza en esta fecha al Consejo Directivo presentación 
1 

relacionada, la cual incluyó el ambito de aplicación (artículo uno); responsables del sistema de 
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ocho). asimismo da a conocer los pesos relativos. componentes. pr1ncIpIos y enfoque de acuerdo 

al COSO, las Normas retativas al entorno de control, las evaluaciones de nesgo. así como las 

actividades de comrol, de información y comunicac1on, y las actividades de supervis ión; además 

plantea la evaluacion del sistema de control; tos Directores del CDAC agradecieron ,_ 

por la presentación rea lizada en esta fecha y oo,- unanimidad acordaron Dar por recibido el 

Informe para Segu miento Oportuno de Normas Técnicas de Control Interno Especificas, 

asimismo se instruye al Director Ejecutivo a fin que se nombre una com1s1ón de implementación 

la cual deberá nformar periód icamente a este Consejo sobre los procesos realizados y avances 

obtenidos; PUNTO CINCO. SOLICITUD DE APROBACIÓN A: A) REVISIÓN 02 A LA EDICIÓN 

00 DEL INSTRUCTIVO PARA LA OPERATIVIDAD DEL FONDO CIRCULANTE (AAC-SDA-015-D). 

B) REVISIÓN 01 A LA EDICIÓN 00 DE LA NORMATIVA DE CLASIFICACIÓN, AUTORIZACIÓN Y 

USO DE FIRMAS DE LA AUTORIDAD DE AVIACIÓN CIVIL (MC-DIR-003-D), C) REVISIÓN 01 A 

LA EDICIÓN 00 DEL MANUAL DE CONTROL DE FONDOS Y BIENES INSTITUCIONALES (AAC

SDA-005-M); D) NORMATIVA DE ASIGNACIÓN DE VIÁTICOS DE LA AUTORIDAD DE 

AVIACIÓN CIVIL (AAC-DIR-011-D); este punto fue presentado por 

- 1 , Jefa del depto de Organización Métodos y Regulaciones, quien realiza actualización 

de la Normativa de Clasificac 1ón. autorización y uso de fi rmas de la Autoridad de Av1ac1on Civil, el 

instruct1vc para la operat1v1dad del fondo circulante, y el manual de fondos y bienes, en 

seguimiento al punte de acta 312/2022 de enero de dos mil 'le1ntidós. con el objetivo de da,

cdmplimiento a ta asignación de refrendarios de cheques para el .=ando Ci rculante de la AAC que 

por su naturaleza permita efectuar pagos, garantizando un servicio t,-ansparente, oportuno y 

eficiente; Aderrás, se presenta la normat'Va de Asignación de Viáticos de la Autoridad de Aviación 

Civil come parte de las mejoras del control interno de ta AAC y por el impacto que ha tenido la 

inflacion en los viáticos asignados al personal aue realiza1 misiones o fic iales. los Directores del 

ConseJo posterior a estudiar la propuesta presentada en esta fecha, po• unanimidad acueraan: a) 

Dar por aprooado a parti r de esta fecna ve '1tidós de abril de dos mil veintidós i) Revisión 02 a la 

Edición 00 oel 1nstructIvo para la Ooerat ividad del Fondo C1rcularite (AAC-SDA-015 - D)· 1i) Rev1s1on 

01 a la Edición 00 ae la Nor'11at1va de Clas1ficac1ón, Autonzac1on y t,SO de f irmas de .a Autoridad 
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y bienes institucionales (AAC-SDA-005- M), iv) Rev·sió'l de !o Normativa de Asignación de Vi"aticos 

de la Autoridad de Aviación Civil (AAC- DIR-011-D) con la propuesta presentada; asim ismo la 

Normativa aprobada en esta fecha, sust ituye la Nc rmativa de Asignación de Viáticos de la 

Autoridad de Aviación Civi l (AAC-SDA-006-D) aprobada el ocho de noviembre de oos m il 

diecio cho en Punto Tres de ~eta de Reunión Ordinaria Ciento Sesenta y Ocho pleca Cero 

Dieciocho; b) Se instruye al Director Ej ecw ivo a fin que comunique y verifique la aplicación de la 

ac, ualizacion del Instructivo, Normativas y Manual aprobados en esta fecha; PUNTO SEIS. 

PROXIMA REUNION, la cual se llevará a cabo el día veintinueve de aoril de dos mi! veintidós, a las 

doce horas, la presente reunión concluyo a las catorce horas con cuarenta y c inco minuto s y para 

efect os legales firmamos la presente acta. 

LIC. ANTONIO ALFRED FERRACUTI GUIROLA 
PRESIDENTE DEL CONSEJO EN FUNCIONES 

~~ r-
LIC. JOSE GUILLERM LEMUS GONZALEZ 

DIRECTOR SUPLENTE 

SRA. iiA'2RES ¿E SALGUERO 
SECRETARIA DEL CDAC 
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LIC. JOSÉ FE 
DIRECT 

IAUD HIDALGO 
PR TARIO 




